
Educación sexual. ¿El equipo 

de salud se involucra? 

Asesorar sin prejuicios 
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Ley de Educación Sexual Integral Ley de Educación Sexual Integral 

NacionalNacional-- Nº 26.150Nº 26.150--Octubre 2006Octubre 2006

ARTICULO 1º — Todos los educandos tienen derecho 

a recibir educación sexual integral en los 

establecimientos educativos públicos, de gestión 
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establecimientos educativos públicos, de gestión 

estatal y privada de las jurisdicciones nacional, 

provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

municipal. A los efectos de esta ley, entiéndase 
como educación sexual integral la que articula 

aspectos biológicos, psicológicos, sociales, 
afectivos y éticos. 



SEXUALIDAD:SEXUALIDAD:SEXUALIDAD:SEXUALIDAD:

DIMENSION CENTRAL DEL SER HUMANO

PRESENTE 

A LO LARGO DE TODA SU VIDA.

• tiene manifestaciones psicológicas, biológicas y 
socioculturales.
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socioculturales.

• incluye el sexo, el género, 

• la identidad sexual y de género, 

• la orientación sexual, el erotismo, 

• el placer, el amor y otros afectos,

• el deseo, las prácticas sexuales,

• la intimidad y la reproducción.
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¿Qué implica
Educación Sexual Integral?

• La integridad del sujeto bio psico social que 
habita las escuelas, tanto alumnos-as como 
docentes.

• El vínculo con el-a otro-a, mediado por 
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• El vínculo con el-a otro-a, mediado por 
sentimientos, actitudes y habilidades.

• Los roles diferenciados asumidos por 
varones y mujeres.

• Reconocimiento y aceptación de las 

diferencias.
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Concepción Integral de la Sexualidad

�Perspectiva de género 

�El cuidado de la salud

EnfoquesEnfoques
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�El cuidado de la salud

�Los derechos humanos
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sexualidad

es un  

DERECHO HUMANODERECHO HUMANO

también para los y las
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también para los y las

NIÑOSNIÑOS--NIÑAS y ADOLESCENTESNIÑAS y ADOLESCENTES

implica que el Estado tiene obligación 

de garantizar sus derechos  



¿Cómo aprendimos sobre nuestro

cuerpo y la Sexualidad?
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Trípticos para familias, docentes,  chicos y 

chicas
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Posibles puertas de entrada 

de la ESI:

1. La reflexión sobre el propio

posicionamiento.

2. La enseñanza de la ESI
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2. La enseñanza de la ESI

a) El desarrollo curricular

b) La organización de la vida

institucional

c) Los episodios que irrumpen en

la vida escolar

3. Las familias y la comunidad
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TIPS para plantear la ESI en la ESCUELA...TIPS para plantear la ESI en la ESCUELA...

� Enmarcar el trabajo en la promoción de la salud

� Trabajar desde la promoción y ejercicio de los derechos

� Incluir la perspectiva de género

� Enfocarse en el cuidado de sí y del- otro-a

�Abordar los problemas de discriminación 
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� Problematizar las significaciones sociales sobre el cuerpo y la sexualidad que 
sostienen niños, niñas y jóvenes.

� Incluir una mirada intercultural para pensar la sexualidad

� Promover el encuentro intergeneracional, sólo  posible si se considera a 
los/las niños/as como sujetos de derecho con voz propia 

� Renovar el contrato pedagógico desde la Pedagogía de la confianza: “...los-as 
otros son según la relación que les ofrezcamos...”
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Nuestras metas 

Anti

discriminatoria

E
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No 

heterosexista

No sexista

No

androcéntrica

laica
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